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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 2 DE PALMA DE MALLORCA

9850 Procedimiento ordinario 810/2013 sobre otras materias

Dª. MARÍA LOURDES LORENCE MARTÍNEZ, Secretario Judicial, del JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 2 de PALMA DE
MALLORCA, por el presente,

ANUNCIO:

En el presente procedimiento seguido a instancia de BMW BANK GMBH SUCURSAL EN ESPAÑA frente a PROPELCO SA se ha dictado
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“SENTENCIA Nº 17/15

En la ciudad de Palma de Mallorca, a 4 de marzo dos mil quince.

Guillermo Royo García, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma de Mallorca y su partido judicial, ha visto los
presentes autos civiles de  , seguidos en este Juzgado con el  , a instanciajuicio ordinario sobre reclamación de cantidad número 810/2013
de la entidad , comparecida por medio de la Procuradora de los Tribunales Doña Luisa Adrover Thomas“BMW BANK GMBH” en España
y dirigida por la Letrada doña Elena Cánaves Sainz, contra la entidad , declarada en rebeldía.“PROPELCO, SA”

FALLO

 interpuesta por , comparecida por medio de la Procuradora de losQue estimando la demanda ““BMW BANK GMBH” en España
Tribunales Doña Luisa Adrover Thomas, contra la entidad contra la entidad , declarados en rebeldía, se adoptan los“PROPELCO, SA”
siguientes pronunciamientos:

a la demandada, la entidad , declarada en rebeldía a que abone a la actora la cantidad de1.- SE CONDENA “PROPELCO, SA” , 
así como a los intereses legales desde la fecha de la reclamación judicial.21.110,02 euros 

 en costas a los demandados.”2.- Se condena

Y encontrándose dicho demandado, , en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación enPROPELCO SA
forma al mismo.

PALMA DE MALLORCA a veinticinco de Mayo de dos mil quince.
LA SECRETARIO JUDICIAL
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